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JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
A. JOSE LUIS GUEVARA 
MURILLO 
JUICIO: Divorcio, 268-2009 
ACTORA. FATIMA 
MONSERRATE RUIZ 
AMPUERO DEMANDADO. 
JOSÉ LUIS GUEVARA 
—— 

de 2009 

  

LE CITO previniéndole de la 

obligación que tiene de seña- 

lar casillero judicial para sus 

notificaciones 

Dra. Lilia Aguilar Gordón 

Secretaria Encargada 

JUZGADA 21 CIVIL DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/66553/8t 

A RAR 

QUITO, 17 de Marzo del 2009, 

las 11h03.- 

VISTOS.-Lademandaqueante- 

cede es clara, precisa y reúne 

los requisitos de Ley. Por lo que 

aceptándose a trámite Verbal 

Sumario. se dispone que se 

cite al señor JOSE EDUARDO 

PUMA VICTOR por la prensa, 

mediante tres publicaciones 

que se realizarán en uno de 

   
   

El optimista tiene siempre un 
to; el pesimista, una excusa. 

e an 
petición y el auto recaído en 

circulación de la Provincia. 

domicilio actual de la deman- ; 

dada, Marcia Gladys Conejo : 

Morales, mediante tres publi- : 

caciones del extracto de la ; 

uno dejos periódicos de mayor 

como lo preceptúa el Art. 82 : 

  

Imma mn di 

del Código de Procedimiento 
Civil y en relación con el Art, E * A _ 

OLIVIA CASILDA CALDERON. 

  

Quito, 02 de Abril de 2009 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MARMOLMEDIC CIA. 
(Y 

La compañía MARMOLMEDIC Cébz 
constituyó por escritura pública otorganpiiio”. 
el Notario Noveno del Distrito Metropolitañó de 
Quito, el 17 de Febrero de 2009, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución No. 09.Q.1J.001375 de 02 de Abril 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Número de 
Participaciones 1.200 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 
importación de productos farmacéuticos y medi- 
cina; B) Importación y venta de suministros médi- 
cos hospitalarios;... 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 
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CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD CIVIL FÁBRICA 
NACIONAL DE ALUMINIO SUCESORES DE 

SERGIO E. NIETO S.C.l. 

Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de socios 

de FÁBRICA NACIONAL DE ALUMINIO SUCESORES 
DE SERGIO E. NIETO S.C.!., a realizarse el día lunes 

20 de abril de 2009, a las 10:00 horas, en el las calles 

Jiménez de la Espada N32-98 y Gonzáles Suárez, 
departamento B-42 de esta ciudad de Quito. 

Los temas serán tratados según el siguiente orden del 
día: 

1. Aprobación para la venta del inmueble perteneciente a 
FÁBRICA NACIONAL DE ALUMINIO SUCESORES DE 
SERGIO E. NIETO S.C.!., ubicado en ta calle Caamaño, 

entre Colón y San Ignacio de esta ciudad de Quito. 

Atentamente, 

Patricio Vásconez Vaca 

, Gerente 

FABRICA NACIONAL DE ALUMINIO SUCESORES DE 

SERGIO E. NIETO $.C.!. 

Quito, 07 de abril de 2009   A a 
  

O 

fíquese.- f) Dra. Mónica Flor 

Pazmiño, Jueza. 

Lo que comunico a usted para 

los fines de tey, previniéndole 

de la obligación de señalar 

casilla judicial, en la ciudad de 

Quito, Provincia. de Pichincha, 

(Ecuador). para posteriores 

notificaciones. 

Ab. Marío Lasso Ortega 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

VIGESIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

A.A./21820 

R. del E. 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

PRIMERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 
ALSEÑORCALEROCÁRDENAS 
PAUL HUMBERTO. LE HAGO 
SABER DE 
LA SIGUIENTE DEMANDA. 
EXTRACTO: 
CAUSA: “ DEMANDA 
ALIMENTOS - 3261-2007-CB 
ACTORA:- SAAVEDRA PARRA 
"ANA MARIA 

  

DEMANDADA:- CALERO 
CÁRDENAS PAUL 
HUMBERTO 
MENORES:-  DOMENICA 
GABRIELA CALERO 
SAAVEDRA 
CUANTIA:-TRES MIL 

SEISCIENTOS DOLARES 

JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 

. LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO 

PROVIDENCIA, 

JUZGADO PRIMERO DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DE PICHINCHA. QUITO, 26 

de Noviembre del 2007, las 

14h34:- VISTOS. Avoco cono- 

cimiento de la presente causa, 

en virtud del sorteo realizado, 

en lo principal la demanda que 

antecede es clara precisa y 
reúne los demás requisitos de 

      
ley, por lo que Se acepta al trá- 

no hacerlo se sustanciara el 

trámite en rebeldía,. CÍTESE 
y NOTIFÍQUESE. CITESE y 
NOTIFÍQUESE F).-DR. JOSE 
MARIA DURAN PONCE JUEZ. 
LO QUE COMUNICO PARA 
LOS FINES DE LEY. 
DR. DIEGO ANGEL MARCELO 
CAMACHO CHAVEZ ox, 
SECRETARIO JUDICIAL DEL 
JUZGADO PRIMERO DZ LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA MEL 
CANTON QUITO : 
Hay firma y sello 

AC/66295/tf 

  

LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL CANTON QUITO. A 
LOS PADRES, APRIENTES Y 
AL PUBLICO EN GENERAL 
LES HAGO CONOCER LO 
SIGUIENTE. 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA.- SOR EMMA LUCIA 
JACOME VALLEJOS 
DEMANDADO.- ALOSPADRES 
O PARIENTES O TUTORES DE 
LAMENORBALNCA YOLANDA 
LISINTUÑA QUISHPE 
TRAMITE.- DECLARATORIA 
DE ADOPTABILIDAD NO. 
2311-2008 
CUANTIA.- INDETERMINADA 
JUEZ. JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA. QUITO, 07 Enero 
del 2009, las 11h11.-VISTOS: 
Avoco conocimiento de ta pre- 

  

  

  

 


